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Congresoquedacortocontemasdemujeres
En el periodo ordinario
que conciuyó la
semana pasada no
pudieron avanzar
algunos temas
ya agendados
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Aunque en el Senado es fre-
cuente la indignación por los
ataques en contra de las mu-
jeres,incluso llamar a evitar
que México se convierta en
un “cementeriode mujeres”,
como exhortó el coordinador
panista, Julen Rementería, en
la agenda delpleno del Sena-
do se quedaron pendientes
al menos siete instrumen-
tos legales para mejorar su
seguridad.

Pese a que estuvieron ro-
deados de anuncios mediá-
ticos,cierresde filaso fueron
producto de foros,seminarios
y pu
abiertos,

los
siete

pendientes
que se que-

daron en el tintero del
Senado son prohibir de

manera expresaque los usos
y costumbres de los pueblos
indígenas incluyan el matri-
monio de adultos con niñas
menores de edad.

Castigar con hasta 21años
a quien agreda con ácidos o
cualquier sustancia química
a una persona que haya sido
o sea su parejasexual;encar-
celarhastacinco años a quien
acose sexualmentea un per-
sonae inhabilitar a los servi-
dores públicos que acosen a
sus subalternas.

Introducir en la ley que
la legítima defensa prote-
gerá a la víctima que se
haya defendido de su

agresor, sin medir Á
consecuencias,

como efecto de
su estado de miedo

provocado por el ata-
que;estableceren elmarco

jurídicoque deberá conside-
rarse el consentimiento ex-
preso de una mujer o víctima
para definirelataquesexual.

Protegera las niñas, niños
adolescentes del re-

clutamiento del crimen
organizado y llevar a rango
federalla despenalización
del aborto,para evitarel

de mu-
jeres, son los te-

mas pendientes que
quedaron en la agenda

del pleno del Senado, a pe-
sar que desde septiembre del
2021y hastaabrildel2022 in-
tegrantesde todas las banca-
das expresaronsu disposición
aavanzarenestostemas.

 
 

LOS AVANCES
Durante elprimeraño de tra-
bajo de la LXV Legislatura,
que incluye dos periodos or-
dinarios de sesiones de los
plenos de ambas Cámaras:
del 1 de septiembre de al 15
de diciembre del 2021 y del 1
de febrero al 30 de abril del
2022, el Poder Legislativo
federal hizo varias reformas
para adecuar las leyes fede-
rales,generalesy nacionales
a los criteriosde lenguajein-
clusivo,paridad de género en
puestos públicos y enfoque
de género en el fomento de:
educación, medio ambiente,
salud, cultura,deporte,cien-
ciay tecnología.

Pero además, concietó

cinco reformas que buscan
mejorarlos instrumentos le-
gales para protegera las mu-
jeres, como un cambio a la
Ley General para Prevenir y
Eliminar la Discriminación, a
fin de establecer de manera
explícitaque las mujeres tie-
nen derecho a amamantar a
sus hijos en los espacios pú-
blicos,sin que sean objetode
discriminaciónalguna.

Otra más para dejar ex-
plícito que las mujeres con

tienen los mis-

mos derechos laborales y de
acceso a todos los servicios
públicos, así como ser con-
sideradas a todas las tareas
donde ellas consideren pue

agresiones contra

den desarrollarse.
Y aprobó un paquete de

tres reformas para mejorar
la alerta de género, la aler-
ta de feminicidio y la debida
diligenciaministerialpara el
caso de las

LOS PENDIENTES
Pero a pesar de los avances
registrados en el primer año
de trabajode la LXV Legisla-
tura, que se suman a los ob-
tenidosen la LXIV Legislatura
para tipificarcomo delitos la
exhibición de imágenes y vi-
deos íntimos de una persona
o castigarla difusión de imá-
genes de una mujer asesi-
nada, hay pendientes que
los mismos senadores
consideraron funda-
mentales en el mun-
do que anunciaron
la intención de
abordarlos.

En

el último día
de sesiones del

Senado, el 27 de
abril, la Comisión de

Justiciaaprobó por una-
nimidad todo lo referen-

tea los ataques con ácidos,
la letítimadefensa y el acoso
sexual,pero no hubo tiempo
para que se analizaran en el
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A propuesta de la priista
Sylvana Beltrones, la Comi-
sión de Justiciaaprobó incluir
en el Código Penal Federal
que “se presumirá como de-
fensa legítima,salvo prueba
en contrario,elhecho de cau-
sardaño,lesiónoprivaciónde
la vida a quien por cualquier
medio trate de penetrar, sin
derecho,al hogar del agente,
al de su familia,a sus depen-

dencias,o alos decualquier
persona que tengalaobli-

gación de defender,
o al sitio donde se

encuentren bie-
nes propios o aje-

nos respectode los que exista
lamisma obligación;obien,lo
encuentreen alguno deaque-
llos lugaresen circunstancias
talesque revelenlaprobabili-
daddeunaagresión.

“Igual presunción corres-
ponde cuando laconductatu-
viere lugaren un contextode
violenciadegénero,queabar-
que la violencia física, psico-
lógica,sexualo feminicida.

“El daño deberá ser pro-
porcional a las circunstancias
de la agresión ilegítima que
motivelalegítimadefensa.

“En los supuestos en que
proceda, las personas a car-
go de las investigacionesy las
personas juzgadorasdeberán
actuar con perspectiva de gé-
nero”,dice lareformaal Códi-
go PenalFederal.

Añade que “no se consi-
derará exceso en la legítima
defensa cuando al momento
en que ésta se concretiza con-
curran circunstancias en las
que la persona agredida su-
framiedoo terrorque afecte
su capacidad para determinar
el límiteadecuado de su res-
puestao laracionalidad de los

medios empleados”.
Respecto al ataque

con sustancias quí-
micas, reúne

iniciativasdetodos losgrupos
parlamentarios,seadicionaal

Código Penal Federal que se
castigará con cárcel de siete
a trece años “aquien por sí o
por interpósita persona, cause
a otro lesiones, usando para
ello cualquiertipode agenteo
sustancia corrosiva, cáustica,
irritante,tóxicao inflamable,
álcalis,ácidos y sustancias si-
milares, incluyendo las que
necesitendeotroagentepara
reaccionar, provocando en
una mujer un daño o enfer-
medad incurable”.

Provoque también “la in-
utilizacióncompletao lapér-
dida de una extremidad u
órgano; cuando quede per-
judicada cualquiera función
orgánica o se genere alguna
discapacidad o deformidad
incorregibleen lapiel”.

Dispone que “lapena pre-
vista en el presente artículo
se aumentaráen dos terceras
partes,cuando exista o haya
existido entre el agresor y la
víctima una relación de pa-
rentesco, sentimental, afecti-
va,laboral o de confianza”;es
decir,que la pena máxima de
13 años de cárcel aumenta a
21años seis meses.

Y en cuanto al acoso se-
xual, reformó el Código Pe-
nal Federal para establecer
que “alque con fines lascivos
asediea persona de cualquier
sexo, en espacio público, pri-
vado o a través de medios
informáticos afectando la
integridad, y como resulta-
do de dicho acoso cause in-
timidación, degradación,
o humillación que genere
una desventaja,indefensión
o riesgo para la víctima, se
le impondrá prisión de uno
a cinco años y de quinien-
tas a mil veces el valor dia-
rio de la Unidad de Medida y
Actualización.

Pero hay también pen-
dientes que se quedaron en
intenciones mediáticas y de-
clarativasde los senadores.

El consentimiento expre-
so se quedó sólo como ini-
ciativa,que no fue presentada
oficialmenteen el pleno, sino
turnada a las comisiones de
manera automática, después

de realizarse dos fo-
ros de discusión, in-

— clusolapresidenta
del Senado, Olga
Sánchez Corde-

ro, anunció que iba a
proponer dispensarle todos
los trámitespara aprobara en
elpleno,pero no ocurrió.

Desde septiembre del
2021, la presidenta de la Co-
misión para la Igualdad de
Génearo, la morenista Mar-
ha Lucía Micher Camarena,
anunció que en el Senado
iban a trabajar por la despe-
nalización del aborto a nivel
federal, luego que la Corte
confirmóquelaslegislaciones
que lo penalizan son inconsti-
tucionales;sin embargo,no se
pudo concretaresareforma.

En octubredel 2021,como
efecto del caso de una niña
que se escapó para no ser
obligada a casarse con un
adulto, en Guerrero, el se-
nador priista Manuel Añorve
presentó una iniciativa para
reformar la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia para
que los usos y costumbres de
los pueblos indígenas no in-
cluyan el matrimonio con ni-
ñas y adolescentes.



Excélsior

Sección: Portada,Nacional Página: 1,5

2022-05-02 02:39:43 810 cm2 $75,719.25 4/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

se quedó en un
tema discutido en foros, que
produjo una iniciativa, pero

En esa ocasión, todos los
grupos parlamentarios se
comprometieron a legislar
sobre el tema, pero no lo hi-
cieron; sólo sacaron una pro-
puestacon punto de acuerdo.

Penalizareluso de los me-
nores de edad por el crimen
organizado

CEMENTERIO

Ayer,cerrado elperiodo ordi-
nario de sesiones, el líder de
los senadores del PAN, Julen
Remenitería,instó a no sosla-
yar el problema de la violen-
cia contra las mujeres, porque
México no debe ser un ce-
menterio para ellas.

El panista explicó que “la
duray tercarealidadesquehan
sido incapaces de aplicar una
estrategia para frenar el cri-
men.Marzo,elmesdelamujer
casualmentefue sumamente
violentoy,tristementeparece
queabrilpodríaserpeor.

“Losnúmeros de este2022
hablan por sí mismos. Hay un
récord de dos mil 287 denun-
cias por violación, 334 vícti-
mas deextorsión,y 28 mil 832
llamadas de emergencia de
violencia contrala mujer;229
feminicidios y 628 víctimas
de homicidio doloso; es decir.
10 mujeresasesinadas al día,
de acuerdoa cifras oficiales”,
destacó.

Julen Rementería añadió
que “no deberíamos ni pode-
mos, por supuesto,acostum-
brarnosa que la desaparición
de una mujer, su asesinato,
sea notade todos los días”

 

7 PENDIENTES
Planes que se quedaron en
el tinterodel Senado.

* Prohibir de manera ex-
presa que los usos y
costumbres de los pue-
blos indígenasincluyanel
matrimoniode adultos con
niñas menores de edad.

* Castigarcon21años a
quienagreda con ácidos a
unaparejao expareja.

* Encarcelarhasta5 años a
quien acose sexualmente
a un persona e inhabilitar
a los servidores públicos
que acosen a subalternas.

* Introduciren la leyque la
legítimadefensaprotege-
ráa lavíctimaque se haya
defendido de su agresor
sin medir consecuencias,
como efectode su estado
de miedo provocado por
el ataque.

* Protegera lasniñas,niños
y adolescentes del reclu-
tamientodel crimenorga-
nizado.

* Llevara rango federalla
despenalización del abor-
to,paraevitarel encarce-
lamientode mujeres.

,
10
MUJERES
son asesinadas
cada día.

2
MIL 287
denuncias por
violación.

334
VÍCTIMAS
de extorsión
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CINCO
REFORMAS
* Buscan mejorarlos instru-

mentos legales para prote-
ger a las mujeres.

* Las mujerestienendere-
cho a amamantara sus
hijosen los espacios pú-
blicos,sin que sean objeto
de discriminaciónalguna.

* Las mujeres con discapa-
cidad tienen los mismos
derechos laboralesy de
acceso a todos los servi-
cios públicos.

* Tipificarcomo delitos la
exhibiciónde imágenes
y videosíntimosde una
persona.

* Castigarladifusiónde
imágenesde unamujer
asesinada.




